
Guayaquil, 21 de noviembre del 2017 

Señora: 

ELENA MARITZA ILLESCAS PINDO 

Ciudad. O 

NS GD 
UN 

De mis consideraciones: AN 

Cúmpleme informarle que el acto constitutivo de la compañía SOLUCIONES METAL MECANICA 

ELÉCTRICA Y CIVIL “SOMEMELEC S.A”, los accionistas fundadores tuvieron el acierto de designarla 

a Usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO ANOS con las atribuciones constante 

en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás atribuciones que 

determina el estatuto social dela sociedad. 

El estatuto social de la compañía, consta en la escritura pública otorgada el 31/07/2017, ante la 

notaria Décimo sexta de este cantón, Ab. Cecilia Calderón Jácome, inscrita el 18/08/2017, en el 

registro mercantil de Guayaquil. 

Atentamente. 

N delo O. 
NARCI AERCEDES MERELO GUILCAPI 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE dela compañía SOLUCIONES METAL 

MECANICA ELECTRICA Y CIVIL “SOMEMELEC S.A”, para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 21 de noviembre del 2017 

   



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.672 
FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:19 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecisiete queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

SOLUCIONES METAL MECANICA ELECTRICA Y CIVIL 
SOMEMELEC S.A., a favor de ELENA MARITZA ILLESCAS 
PINDO, de fojas 52.310 a 52.313, Registro de Nombramientos número 
14.485. 

ORDEN 50672 

ELA URPIDLFLUUOIPEDOD DINO 

       

DES 
AI 04 MARIA bi 10 uilar Aguilar 

. ¡TRÓO MERCANTIL 

CO CANTO GUAVAQUÍL 
DELEGADO 

Guayaquil, 01 de diciembre de 2017 
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